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DE l . k PROVINCIA DE LEON. 

Se suduribtí >\ este peri6üo<» mi lu li-dacüi'on, CHSH <IH JOSÉ GONZÁLEZ REDONUO.— cnlle de La Pktun'a, n.B 7.—il 50 ranlH.- udiuesu-d y 3¡) al tr imestre , 
p u j a d o s auticipadoa. Las iiuuncio» se insurUMn a medio real l í n e a para los dUácri tures y un real l inea para tas que no lo sean. 

fji'go que ios Si'cs Alcaides 1/ Secretnrios wcihan los nimeros 'leí fíohlht 
fíií* ootresjHmdnn til distrito dispnhUrán f/ua se fi.e un ejemplar en el sitio de 
toslumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo del námant sif/uiente. 

L o s Secre( ¡ tr ios i ' a idarñn de comernnr los Hotetines coleccionados o r d e m -
damente p a r a su e n c u a d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

PARTEJBFICIAL. 

(Criiwla IÍÜI 18 ili" lu'in ) 

MINIáTERfO ¡)E TOMENTO. 

'Con el fui de fine el plnnten-
miñiHo Jel gistenm métrico deui-
nwl ele pssaí y uiodidas se ve-
rilii | iie con toilii la urgeneia y 
jii-i;cision que tan importanta y 
tnisccnilental reforma requiere, 
(;1 iiey (Q. D. 6.) se ha servido 
disponer se prevenga á los Fieles-
contrastes del ramo que para 
facilitar eu lo posible su ejecución 
eomprutiben y puuzohen "todas 
las pesas y medidas que del in
dicado sistema les sean presenta
das al efecto, aunque en algunas 
de. sus partes accesorias discrepan 
algún tanto de los tipos de com
paración, siempre que con ello 
110 so altere la materia, nombre, 
ferina, solidez y dimensiones pre-' 
venidas cu el reglaineuto del 
ramo, permitiéndose de este modo 
las modillcacioaei accesorias que, 
basadas en la mayor comodidad 
para el manejo de las mismas, 
deseen introducir en ellas los fa-
Ijricantc'S, industriales, comer 
ciaules y parliculares, siempre 
que ajuicio doi citado funcionario 
fiioultalivo no resulte perjuicio 
ne tercero. 

Do urden do 8. M. lo comu
nico a V. . . . para su inteligencia 
y efectos pruuedentes. Jios guar 
tío ú V'.... muclios arlos. Madrid 
15 de Julio de 1871.—Kuiz Zor
r i l la .—át. Gobernador Je la pro-' 
vincia do... 

GOBIERNO DiS MIOVINCU. 

unniiN VUULICO. 

Los srus. AloaUlcíi do eóita 

provincia. Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procu
rarán por cuantos medios sií celo 
les sugiera, la busca y detención 
de las personas en ruyo poder 1 se 
hallen tres caballorías, cuyns Se
ñas se dirán, que en la noche 
deHOdel actual, para amanecer el 
11, fueron robadas del pueblo de 
Molaoilos, provincia de Zamora, 
poniéndolas, si fueren habidas, á 
disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia citada. 

León 18 de Julio de 1871.— 
El Gobernador, Manuel Arrióla. 

Si-ñus. 
Un caballo rojo capón, de 9 

años, calzado de los cuatro estre
ñios, de uno poco, 7 cuartas y 4 
dedos, una estrella pequeña en la 
frente, con una marca A en la ta
bla del pescuezo al lado derecho, 
rozado en los costillares, señales 
de las trabas, una cuartoenel cas
co de una mano: yegua negra de 7 
años, calzada un poco de un pió, 
rozada en el lomo, cola larga, un 
poco estrellada: pollina pequeña 
negra, de 9 años, corpulenta, 
bien trazada, en los dos lanos del 
pescuezo granos, un poco estre
llada. 

León 25, de Julio de (871.—El 
Gobernador, Manuel Arrióla. 

Sífilis del prnso fugaüo. 
De 24 años, mediana estatura, 

color bueno, poca barba, ojos par
dos, voz delgada, viste á veces 
una blusa azul debajo de la cha
queta y otras sola, pantalón y 

»chaqueta de paño burdo, sombre
ro negro de mucha ala, copa en 
forma de cono truncado, y una 
manta, fondo blanco oscuro, sucia, 
con rayas negras, y alpargatas. 

Circular mi.n. 29. 
Encargo á los Sros. Alcaldes 

de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procuren por cuantos me
dios su celo los sugiera, la bu fea y 
capturada Paulino líoduguez li'er-
nande/.. naturul do I'aiazuelo de 
Biiiija, cuyas señas van á conti
nuación, o! cual en la noche cle 11!) 
del actual se fugó do la cárcel pú
blica del partido de Valencia de 
O.Juan, poniéndolosi fuora habido 
4 disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de dicha localidad. 

Circular 'iúm. 30. 

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes do mi au
toridad, procuren por cuantos 
medios su celo les sugiera, la bus
ca y detención de las personas 
en cuyo poder se hallen siete ca-
ballerias mulares, de las señas que 
van á continuación, las cuales fue
ron robadas para amanecer el 19 
del actual, do un prado de Pedro 
Saachez, en el pueblo de Sta. Ma
rina del Hoy; poniéndolas, de sor 
habidas, á disposición de este Go
bierno de mi cargo. León Juliu 
21 de 1871.—El Gobernador, 
Manuel Arrióla. 

" Si'fiü* tlu las cab.illiii í.is rob.idüs. 

Un macho de G cuartas de al
zada, cerrado, un p«co cojo de las 
manos y en la i/.qumrda rayada 
del laonudillo, topino de los pies. 

Otro de polo negro, do 7 años, 
alzada 7 cuartas, oscuro i ol bozo 
descubierto. 

Otro de polo castaño oscuro, 
ensillado, topino do las manos. 

Otro de pelo oscuro, de 10 
años, alzada de ij y media cuar
tas, cojo de la mano derocha, bo 
zo oscuro. 

Otro de pelo pardo claro, al
zada de 6 cuartas y media poco 
más ó menos, abultado de hom
brillos, cabeza pequeña, bozo os
curo y 9 años de edad. 

Otro de polo contra pardo os
curo, descubierto el bozo, de l i i 
años, es cojo y rayado de los pies 
en los corbojones. 

Otro de 6 cuartas y media 
largas, de G años, pelo pardo y 
bozo descubierto, un poco abulta
do de hombrillos, orejas grandes 
y un poco mas alzada da atrás que 
de adelante. 

Núra. 31. 

E 3 1 O O O Í Í > I I O = Í . 

El Ayuntamiento de Matanza, 
en sesión de 8 riel actual, acordó 
la división del término para las 
próximas elecciones municipales, 
en los siguientes distritos y c o l i -
gios: 

Primer Distrito.—''armqnia del 
Salvador do Matanza, con e l 
pueblo deZalamil las.—Colegio, 
casa de Ayuntamiento. 

Segundo Distrito.—Parroquia da 
San Pedro de Matanza, con el 
pueblo de Valdaspinoceron.— 
Colegio, la panera del Pósito. 

Loque se anuncia on este Bo
letín oQcial, íi fin de que los i n 
terosados puedan presentar las 
reclamaciones que creyeren opor
tunas contra ol aciienlo. dentro 
del mes siguiente, á contar des
de la publicación, según so con
cedo en la regla 2.' del art. ."17 d» 
la ley iniinicipal de 20 de Agosto 
del 70, y en cumplimiento de lo 
preceptuado por la misma en el 
citado articulo, regla primera. 
León 20 de Julio do 1871.—El 
Gobernador, J/imuc! Arriólo. 



N*m 32. 
A3Tiintainionto s. 

Por Real órrien áe22(le Junio 
último se ha resuello trasladnr la 
capitalidad del distrito mwiicinal 
de. Quintanillji de Somoza á Pria-
ranza. 

Lo que he dispuesto hacer pii-
hlico por medio del Bolotin ofi
cial para que llesua á eonoui-
miento de todo? los habitantes del 
distrito y oflcinas provinciales, 
debiendo en eonseciienuia titular-
?o .desde esta fecha Ayuntamieii--
to de Priaranza. León 2(') de Julio 
de 1871.—Ul Uobernhdor, Ma
nuel Arrióla. 

SECCION DE FOMBNTO. 

E s t o < i í s t i c a . 

Ciicular núm. 33. 
En cumplimiento á lo dis

puesto en micircularnúmero 393, 
inserta en el Boletín oficial cor
respondiente al 30 de Enero úl
timo, por ¡a que se previene qua 
el importante servicio del movi-
íuieuto de población siga éjecu 
táridose como hasta la fecha, tan
to por los tires. Párrocos como 
por las Autoridades locales, y 
rareciendo estos de los impresos 
3(ectísarios para: el segundo se-
auestre del corriente afro, preven
go ¡i los mismos que inmediata
mente dispongan se pase á este 
Negociado de listaciistiea á reco
cer los referidos estados antes del 
ilia 10 de Agosto próximo, lo 
<:ual podrin verificarlo los comi
sionados que os presenten en esta 
«apital á hacer la entrega' de 
quintos: en la inteligencia, de 
que los Ayuntamientos que, pasa
do dicho dia, no hayan remitido 
Ins estados con el movimiento 
tiimmdo en el presente mes de 
Julio, sin mas aviso pasará un 
cotüsionado á recogerlos. Léon 
2a de Julio de 1871.—-.1 Gober
nador, Manuel Arrióla. 

DON" MANUKf, ARKIOLV. Go-
bernador civil de tutu protiiii-
cia ele. etc. 

Hago saber: Que por D. Bus
tos Uodriguez Bui'on, vecino de 
esta ciudad, residente en dicho 
punto, callo de los Descalzos, de 
«dad de 54 aflos, profesión abo
gado, estado casado, se ha pre
sentado en la sección de fomen
to de este Gobierno de provincin 
en el dia doce del mes de U fe
cha á las once de su luaílaua, una 

solicitud de registro pidiendo cin
co pertenencias de la mina de 
carbón llamada Aventajada, sita 
en término coman del pueblo do 
Horondns. Ayuntamiento de R¡a-
iio. al sitio dj Risosa, y linda por 
H¡ ' S. y N. con terrenos comunes 
de dicho lugar: haoe la designa
ción de las citadas cinco perte
nencias eii la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una 
calicata al Ü. con 20 metros, y 
al P. con 15: mas al S. con '25, 
y al N . con 23 próximamente, 
quedando asi cerrado el número 
d i pertenencias que solicita.' 

Y habiendo hecho constar es-

2 - i p . 
te interesado que t,¡orie*Ta?iI.izado 
el depdsito prevenidoi^órjl&'leyy''' 
he admitido por decretó de^esteí 
dia la presente solicitifd.-.'sih"jiSr-! 
juicio de tercero: lo qu8Ss|»ttíiu'ái 
oia por medio del p resenra^ i l íS* 
que en el término de.sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan.presentar en. este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según proviene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 12 de Julio de 1871.—Ma
nuel Arrióla 

Compaíl ía, iTbéi'ioa cío fMegos. 

ACCEQÜIA NÚMERO 3." CANAL DEL ESLA. 

Rehicion de los propietarios á quiene? se ocupan fincas con la acce-
quia principal, número 3 " del Canal del Usía en el término de 

mi lus 
p;i nielas. 
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42 
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44 
í'á 
« 
47 
49 
50 
SI 
32 
Toral 

Yilladcmor de la Vega. 

Nombre df. los proj-imarío?, Domicilio . 

Miguel ftiza 
Fiancisco Alonso. 
G.iünel Muí I I D V I 
Camino 
Uemiéros ilu Manuel Malcos. 
José García Lii|)i'Z. 
Hereilerus ue Mjnuel Mateos. 
Joai|Uiii Gorgojo. 
Uüieilerusile Aljuuel Mateos. 
liUStH(|Ulli Lü|ll>Z. 
Antu Vnzquet. 
Leanüiu Prieio. 
Sanliaiio Aliraso. 
liuslaquiu Fernamlez. 
linsliiquiii Feriw mli-z . 
Aquilino Maiiim'Z. 
San.os Alonso, 
l i i i sileros ilc l'juslo Vivar. 
Camino. 
Dit'jju Sloráloj!. 
León de Nagera. 
Caiiiino. 
Li'on ils Naüeia. 
José'Gaicia (iaicia. 
Anseiino Custilio, 
Juan Qniniorra 
Alurinno García Marolo. 
Flnrenlino Laso. 
Pauslina (jaritiu. 
Caniini). 
Depósito de aullas. 

, AnUinio Vnzqui-i. 
Ti'i'ieno üe villa. 
Camino. 
Ci lucí) tiarzo. 
Fe IX García, 
Camino. 
José Cadenas. 
José Caili-nas 
Motlesto (iaiuiu. 
Manaiiu Gañía Marolo. 
José Viltan. 
Migur-l Biza 
Laureano López. 
Marlanu (¡aruia Manilo 
Heii'rleios ile Lino Cbaiuorro. 
Aliena Mailiui'Z 
CUIUIIIO. 
Ai|iiilino Martiney.. 
Fei nando CtiamoiTO. 
Amaro Vázquez 
Toiiiiii López, 
Catiiino. 
Sanl¡¡ij¡o Clemente. 
17 de Jii.ioile l87J,==El Ingcniíni 

Villaileinur. 
Beu.imari'-I. 
Vil.ailrinor. 

í l l x ^ ile finca. 

Tierra. 

Viña. . 
f'aaiino. 
.Tu'ira. 

Vi ¡ta, 
Tuina. 

Villa ma Aun. 
Vilimli'imir, 

Toral 

La Bai'nza. 
YiUaiii-mur. 

San MiiUin. 
uilbiiii. 

Bilbao. 
Viiiii.leiuor 

T..ial. 
Vniadenior. 

Viña. 

Prii-loin, 
Cainhio. 

Viiia. 
> 

Caín i no 
ViSa. 

Piadera, 
Cainino 

• 
Piailera. 

Camino 
Pi a.lera. 

Ca.ninii. 
Tierra 

La Baftrza. 
Vii.aileinnr. 
Villaileinor, 

C-iiuinn, 
Tierra. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

' S * COMISION PERMANENTE-

/ • — . 
ADMINISTlUCrON.:v 

NEGUCIADO stoiisuo.—SUHINI,STIIOS, 

Precios que esta Comisign pro-
' vincial, en uiiion co:i el Sr. Al • 
calde popular de esta capital, 
en funciones de Cjinisario de 
Guerra d é l a aiisma, en sesión 
de este (lia, lian fijado para el 
abono de los smuimstros m i 
litares que si) iMjj.ni dúraíite. 
el actual mes de Julio; a su-., 
ber: 

Cimceptnii. Pesetas Cs 

Caininn. 
• Tierra 

de las (ibras, Kilnario'Bu-b 

Ración de pan de 24 
onzas caslellanus. 

Fanega de cebada'. . 
Arroba de paja. . 
Arroba do aceite. 
Arroba de carbón ve-

jetal. . . . . 
Y .arroba de leña. 

0 
G 
0 

15 

0 
U 

2» 
i n 
fi() 

70 
5'J 

Rediiccion al sistéiña métrico de
cimal con su equivalencia en ra
ciones. 

Péselas.) C-

3 

29 

78: 

82 
23 

Oí) 

59 

Ilación de pan, de 70 
decagramos. . . 

Ilación de cebada, 
de 69 375 litros. . 

Quintal métrico de 
paja. , . ' . . 

Litro de aceite . 
Quintal métrico de 

carbón. . . . 
Y quintal métrico de 

leña. . . . 
Lo que se há acordado ha

cer público por 'medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos inleresíidos arreglen á 
i stos. precios sus. respectivas re
laciones, y en eumplimienlo de 
lo dispuesto en el artículo 4-° de 
la lleul orden c i rcu ían le 15 de. 
Setiembre de 1848 y In de '22 
de Marzo de 1850. Lena y 
Julio á 2 i de 1871.—lil V i c i -
I'residentt!, Eleuterio Gouzuliiz 
del l'.ilncio.—P. A. I). L. C. P. 
— El Suoret n'io, Uouii igo Duz 
(Janeja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O S . 

COMISIÓN PURMANENTE. 

Con. ta, dar ía . 

Negociailo único. 

Terminado porlosnontratistas 
de bagajes el servicio del año 
económico de 1870-;! sin que 
contra ellos aparezca ninguna re-



- 3 -
clnmacion. SH ha .icordailo tlnvol 
verles la fi.inza que respondía al 
eiimpliiuiaiito á<il contrato. 

Lo que se publica en el Bole-
tin oficial para iitie dentro de 15 
dias se formulen las reolamacionos 
que couLru los contratistas pudie
ran intentarse, bajo lainteligen-

cia i<> qii<! pacido diclio t í rmino 
se düvolv.irán lasfiuiizus á los in-
torusuilos.Loon ISdeJul íodelSTl . 
—El Vice presidente.' Hleuterio 
Gon/. ilez del Palacio.—Por acner-
do de lá Comisión Pnrmanente. 
—El Socroturio, Domiuyo Diaz 
Caneja. 

DIPUTACION P R 3 V I » C ! A L DE L tOW. 

COMISION PERMANENTE. 

Se saca tercera vez A subasta el suministro de los artioulos que 
se expresarán con destino á lus Establecimientos provinciales de 
Benelicencia. bajo las condiciones generales determinadas en el Bo
letín uiirn. 220, corr.ispoddieute al U do Junio pi'óxi¡no pasado. 

ARTICULOS. 
CáVulo 

t)e la camitittiJ quu 
•a de suministrarle 

Cupo 
ilu \ÍÍ 

u:ii>la{ 

I reman 

Ps Cs 

EQUIVALENCIAS ¿ J ' l l u S J M \D.VS 

CiiN E l . UFA, A M I O l i o S I - Y 1 . M - . 

amíilati qtnt ha de 
áiiiiiiuiáliars*-. 

la uniiluil 
[mru el 
r emú le 

Rs Cs . 

3EXospioio cío Liooii.. 

(Suela.. .' 
Calzado... 

( U.iüjnas 

700 k Inoramos. 
140 nlem. 

10 iloci'uas. 

3 7S 
i 75 
8 40 

18 00 

1 323 libras. 
304 iiiaa. 
130 idcai 

Hospicio de A.stor-ga.. 
Aixüe de ulíro. 
Carne de vaca. . . 
Ciirbon du rublu. . 

buu de piudia. . 

628 lilros. 
1 012 kilógranuis. 
4.600 ídem. 
0 200 )dem. 

I 16 
0 92 
0 06 
0 04 

1 246 i m i l i l l o s . 
2.200 libras. 

400 amibiis 
800 arrubas 

6 88 
6 88 

1S 43 
72 00 

i 37 
1 G8 
2 76 
1 84 

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Agosto, á la una dé la tarde, 
ante la Comisión provincial. 

También se verificará ante el Sr. Director del Hospicio de Astorga, 
en el mismo dia y á igual hora, la subasta referente á los artículos 
del expresado Establéoiiniento. 

La Comisión se reserva adjudicar los servicios relativos al Hos-
yioio de Astorga al mejor postor, cuando se reciba la noticia oficial 
del resultado dei doble remate. León 17. de Julio de 1S71.—El 
Vice Presidente de la Comisión Permanente, Eleuterio González dei 

• Palacio.—P. A. 1). L . C , Domingo Diaz Caneja. 

DELAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L» 
PROVINCIA BE LEÓN, 

Sección ile A(lmin¡3lracion.=Negocia(lo 
de Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general deKentas, 
«n orden de 8 dei actual, se pro
cede á segunda subasta de ios 
embases que á continuación se 
expresan, el dia diez de Agosto 
próximo á Jas doce de su maña
na, en esta capital, en la oficina 
de esta Administración, y eu los 
demás puntos en la de das Ad
ministraciones subalternas, ba

j o las condiciones y á los tipos 
siguientes; 

i . ' No se admitirá postura que 
jio cubra los tipos de doce céuti-
IUOS de peseta las de cedro y 
jiiuabete y treintu y ocho Ídem 
cada uno de pino, 

2.' El remátese declarará.en 
Javor del mejor postor sin per

juicio de la aprobación superior 
de la citada Dirección genoral. 

Admínisiraciones. 

León. : 
Astorga. 
Man silla. 
Riailo. . 
La Baileza. 
¡sahagun. 
V alencia. 

Cajones 
(Je i i i u u . 

239 
133 

6ti 
203 

0 7 

Cujunns 
da euüiu. 

225 
153 

Lo que se anuncia al público 
para oouooiuiieuto de los quo 
üeseen interesarse en dieba subas
ta. León 21 de Julio de Ia71.— 
Julián García Kivas. 

Iriootifl.oa.oi o n. 
Erratas padecidas en el cuadro 

del personal de .Recaudadores por 
el Banco de Espaúa. publicado en 
el Boletín oficial del dia 17 do 
Julio, ni im. 7. 

¡'artillo de León. 
En la casilla de nombres de 

los RoMudadoros se puso Manuel 
Soto Diaz, dubü ser Manuel Soto 
Diez. 

Id. id. Félix López Garcia, 
debe ser Félix López Kodríguez, 
plazuela dei Arco de Sta. Ana. 

Partido de Valencia. 

En la casilla de distritos mu
nicipales, se puso Valdemora y 
Gordoncillo, .debe.ser Valderas y 
Uordoncillo. 

DE LOS AY-UNT.-YMIENTOá. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes. 

Se halla vacante la plaza (le 
Médicu-círiijano de Uéiieficüiicia 
de esta villa de Toral de los 
Guzmanes, dotada cu» mil pese
tas anua es, cobradas por l i ' i -
meslres del presupuesto inunioi-
pal por la asistencia de Iruiiila 
ó cuarenta tamhi-is pobres de 
solemnidad, ¡.os profesores con 
la aptilud correspondieute, que 
quieran aspirar a (lidia plaza, 
presentarán sus solicitudes con 
su lioja de S 'i'viuios.y méritos, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de veinte 
dias á contar desde el en que se 
inserte este anuncio eii el Bole
tín oficial de la provincia. 

Se advierte; el pueblo cons
ta de 2ü0 vecinos, y que lodos 
fuera de las cuarenta familias 
pobres, tienen suscrita una obli
gación de asistirse con .el titular 
de líaneficeneia pagando por 
ello á razón de siete reales anua 
les cada individuo de su famlia, 
cobrados por el mismo faculta
tivo. Toral de los Guzmanes y 
Julio U de 1871.—El Alcal ie, 
Julián García. 

AyunUmiento popular de 
falderas. 

V.n esta villa, que consta de 
850 vecinos, se llalla vacante la 
pinza de .Médico-cirujano dota 
da con el sueldo anual de dos mil 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales, siendo del cargo del fa
cultativo agraciado, entre otras 
cosas, prestar los auxilios de su 
ciencia a 500 familias pobres de 
la pcblauion y dmns que se 
acojan en el Hospital de la 
misma. 

Les que aspiren á dicha pla
za, si lo tienen por conveniente, 
pueden enterarse de las coudici». 
ues que han de servir de base para 
el contrato que se celebre, las 
cuales se facilit irán por esta 4 l -
caldin, presentando en la misma 

en oí término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de este--
anuncio ene! Uoletin oficial (le la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
sus solicitudes docuineiitadas 
según lo previene el art. 27 del 
Reglamento de partidos médi
cos. Valderas Julio 17 de 1871. 
— E l Alcalde, Juan Blanco.—El 
Secretario, Valentín Centeno. 

HEPAliTLYHENTOS. 

Por los Ayuntamieatos que 
á continuación se expresan, se 
annnoli hallarse terinínnda la 
formucuin del repartimiento del 
présenle ano económico, y cx-

.puesto este al público por S dias, 
para que las personas que se 
crean agraviadas puedan hacer 
en dicho término las reclama
ciones que crean convenirles. 

Arganza. 
B'iiavides. 
(Jaca be los. 
Cubillos. 
Cebaníco. 
Congosto. 
Castrillo. 
Columbrianos. 
Hospital de Orvigo. ": 
Lago de Carucedo. 
Laguna de Negrillos. j 
Alagaz. 
Noceda. 
I'onferrada. 
Pajares de los Oteros. 
Pradnrrey. 
H i ñ o . 
s. Míllan. 
Sariegos. 
Soto y Ainio. 
Toral de Merayo. 
Vil amañan. 
Val de S. Lorenzo. 
Villnmizar. 
Valdemora. ' 
Villnnueva dé las Manzanas. 
Villamartiii de l ) . Sancho. 
Gastrocontrigo. 
Sta. María del Paramo. 
Urdíales' 
Soto de la Vega. 
Villainandos. 
lüinanes de la Vega. 
Gastropodame. 
Turcia. 
Paianio del Sil. 
Caizada. 

Alcaldía constitucional de 
Aancedo. 

No habiéndose presentado al 
liainamiento y declaración de 
soldados, que díó principio el 
dia 14 de Mayo último, el mozo 
Antonio Pérez lliesco número 3, 
que según se dice se halla en Ma
drid, se ie cita, llama y empla
za para que se presente en este 
Ayuntamionto para ser medido 
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oído en juicio de exenciones 
en e) término 'le 8 <iias, pnes 
pasado sin verificnrlo le parará 
el perjuicio consiguiente. Snn-
OPIÍO Jíu io 18 de 1871.-F, l Al -
cnlile,'i"irso Pigueroa. —P. S. M . , 
Bugenio de Ovalle. 

.llcaldia constitucional de 
Olera, 

Como á pesar de haberse 
practiciulo las di igencias opor
tunas por esta Alcaldía en ave
riguación del paradero del mo
zo llamado Baltasar García y 
(jarcia, natural del pueblo de 
Brimeda, correspondíenle á es
te distrito municipalá quien to
có el número 6 " en el sorieo 
celebrado para el reemplazo del 
corriente año, el día dos de 
Abrí: úl t imo, y tenieudopor no
ticia que el indicado sugeto sum
ió plaza para la Habana en la 
Capitanía general de llastil a en 
el uño pasado de 1870. Otero 
ile Escarpizo 24 de Julio de 
1871.—Sa .tos üarc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Cactbelos. 

La Junta pericial de este mu
nicipio lieva terminada la recti
ficación del amillaramiento, ba
se que lia de servir para fimnar 
el r.qj'ii'tiiniento de la contribu
ción de inmuebles de nicho >iis-
t i i to . y año económico de 1371 
-•72 cuya operación estaré de 

maniticslo en la Secretaria del 
Ayunlamientopor término de 8 
días a contar desde que este 
anuncio tenga publicidad en el 
Boieti'i olicul, \ por lo tanto se 
ruega á los que se consideren 
cjuipremlUos como UevadortK 
en ulill ia les por territorial, cul
tivo y gnnaderia, así vecinos 
como forasteros se prtíS"iileu a 
11 misma dentro de dicho tér 
mino :i exponer lo que les con
venga, qué siendo con justa ra
zón serin atendidos y de no lia-
oerlo asi, les parará perjuicio do 
flesalennion. Cacahelos 7 de J u 
lio de 1871. 

DE LOá JUZGADOS. 

Juzijuilo de primera inslaneia de 
Aslorga. 

EDICTO. 
Por o! prosélito de árden del 

tír. .iuez da primera instancia do 
esta yi'i'la Ule Astorga y su ¡larti-
ilo. so emplaza por sogumla vez y 
ocus.ida la, vabaldia, á D. _ Anto
nio Alonso Salvadores, vecino que 
fué de Castrillo de los Polvazares 

(en el mismo) y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora,. pura 
que dentro del término de'cinco 
dias improrogables á contar des
de la inserción de este euicto en 
el Boletín oflcial Je |a provincia, 
comparezca en su Juzgado y por 
la escribanía del infrascrito, á 
contestar la demanda ordinaria 
que le ha promovido el Procüra-
tlor D. Gerardo González de Caso, 
en nombre de D. .José Salvado
res Gallego, vecino del propio 
pueblo, sobre que deje iibre y 
desembarazada á disposición de 
este una casa de su propiedad 
con las rentas que huya podido 
producir desde que la está deten
tando. 

Astorga siete de Julio de mil 
ochocientos sfiteuta y uno.rV-'B.* 
—Patricio Quirds.—12! escribmo, 
Félix Martínez. 

D. Ricardo Mora Varona, Juez 
de primera instancia en comi
sión d". esta ciudad de León y 
su partido. 

Por el presente, cito y l 'a-
mo á torios los que se crean 
con ilerecbo a heredar A don 
Canuto Rabanal, vecino que 
fué de esta ciudad, para que 
••n el término de tri'iuia dias, 
contados desde el en que se 
msorle este anuncio en ul Bo
letín oficial, se presenten en 
este Juzgado i ejercitarle por 
medio de Procun.dor apodera
do en furnia, por la escribania 
del autorizante, a cuyotestimonió 
se *igue o! juicio (le. ¡tbíuleslato 
por muerte del l ¡ . Canuto. 

Hado en l.eon .i diez y nueve 
de Julio de nid ochoclenlos se-
leulay uno —RicardoMora Va
rona.—Por su mandado, l l id io-
doro de las Vallinas. 

D. Camilo Metieses Aivarez, Juez 
municipul ile esta villa IJ en fun
cionas de primera instancia del 
partido da YUtafranca del Hier-
za por ausencia del pro¡>ietario. 

I'nr el prest íate cito. Humo V pm 
pív-zo ÍI Mari.'. GivnziúHZ y Aj íaüünH 
tínnreii. vecino i l " Fuburo, pm-n ijne <MI 
el tü t .u lnu tr,!Íniíi •ñná c . i n u i l s 
dtíá le la i i iáerc imi (le est*? yiiic.ti) ei: 
l;i (i - t c t a ilf Madrid , (,.o;np'U,(1'''.ciili en 
csLe J I/.IT'HIO y ¡•jm* l»i t i ^ c r i b u i Í H tU\ 
S r T . ^ ' i t r i i i H a prestat' umi dHcl'ira-
Clun H O n l u l t i «'i» la cau-iii c r i i n i i i s l 
que se ¡nst i ' i iye iioutni | ) . Cuicütii in 
Aluusi) A x a k t - «ine fué ile (lielu» F a 
btíi-o. p-n1 i l i - s i i 'ar ie íon «le i-f.-ctos de 
la propiedad tía 'i'jitrillas; cnu aperc i 
bimioutu de que en utru Ca^n las 
p a r a n el p'rjnic io q n e h a y a l i i i ; ' ar , • 

badu en VilUÍ'ri iaca del Uieiy.u á 
siete de iu i l . i de mil i.ehüGientud se-
tentay ún'i —Ünmi'.u Metieses.-t'ur su 
mandudo, Fri>uc¡<K!«- l'ol. iVmbasou 
Sus. • - • 

Licenciado D. Timoteo Fcr'ian-
Hez de ÍII Afija. Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Maño y su par (¡lío. 

Por el presente c i to , llamo y em
plazo a dos ho'i ibreá desconocidns y 

. cuyas s e ñ a s se insertan a contintiH 
Clon, para que se presenten en In c á r 
cel deest ' t vlll-i en la clase de det-ni 
dos pura ser ijiiln^adus y responder a 
los cariros que contra ellos resultan, 
en la cansa (pie estoy s i j í i i i e n d o por 
robo furftrado en la iglesia d e Va lnmr-
tino en la noche dei quince de Junio 
í i i t i m o , lo que ver i f i carán á t é r m i n o 
de. nueve d í a s á contar desde esta fe
c h a , pues p isados, les p a r a r á el per
j u i c i o consig'uiente. Dudo en lliaün á 
eiete de J i j i iu (ie mil ocliocientos se 
lenta y un*.—Timoteo l e n i e n d e z d e 
la A s i j a . — D e su orden, .Manuel Vejra. 

Señas de los dos hombres; 
tins hombres, uno c mo de treinia 

afios, y otro como de cuarenta , ves
t ían p a n t a l ó n de pallo rojo y c a p í ro
j a , el primero (le pufio vil loslada. arn 
bos d buen Cidol', Cenadoo derbarba, 
cari l leno el joven y al|aro m á s seco el 
otro, sombreros negros y bajos. 

D. Hafael del Conté, Secretario 
riel Juzijailo miinicivnl de la 
Peña de Valdeorras, en la pro
vincia de Orense. 

(lertifico: que en este Juzgado m u 
nicipal se h* celebrado u n ju ic io .ver 
bal. entablado por D Totn ' i s ' l i 'erl ian-
dez Ro Iriiruez,. contra l), ' J u a n » S a 
to y en ei que r e c a y ó . l a s i jruieutt í 

Sentencia :=I i ;u el pueblo de la 
P e ñ a a treinta de Mayo de mil ocho 
cientos setenta y uno. el S r . U. R-.f^el 
T r i n c a d o . Jtl^z munic ipa l de este dis-
tritu: Visto ei anterior juicio verbal 
celebrado á iustanciu de I) T e n i a s 
Fernandez Rodriiruez, vecino de Vile-
la, contra I ) . * Juana rioto, residente 
en Vil iafrariCa de lBierZ". 

Resultando: 1." Q u e en 'la de-' 
inunda expuestu por D , l'ouii'is ^rti-
liande'/. R o d r í g u e z , rec lama doj-crén-' 
tas c incuenta pesetas á II \ J u a n a 

•t íutó. como salarios deV' nirad6> en 
servic ios personales prestados ú dofia 
.lluria Soto y di; la que es su heredera. 

2 " Que en prueba (le su dert-eho 
p r e s e n U cinco testigos, y .qne estos 
declurau s .ber y Ies consta so* eí' cti 
vos los inencainados S'rvic'los, b u s - ' 
cados con ius is lencia ]íoy la I ) . ' Mar ía 
OOto. y que la misma manifestaba 'tí 
serla por ella al t í . T u a r ; s bien remu -
neradus 
' ' J . ' Que ia O ' J u a n a Soto' ni por 
s: ni por medio de apoderado se aper
s o n ó ú c o i u e s t . t r á la deuiai idu, upesar 
de haber sido emplazada en Inruiti 
persoual iu-nte; y . . 

Ü o ^ s i ieraudo: Que e ldemanduu 
te h a presentado [,rueb:¡ s n í i c i e i i t e en 
apoyo de su deivciio, l'i que no futí ro
ba tidii. 

F a l l a : Que condena en r e b e l d í a á 
f) ' J i iaua Solo ú que, en nalldud de 
herederas de U 1 Atarla ,Sido. p ' i i ; t ie .á 
1) T o m á s Fernuudez Uudl '¡i;iie¡í las 
dosci-ut ' i s c i i icu. inla N[iesétas que le 
rec lama, dentri, de los "Cho dias si-
í r u i e m e s al del t érmino ' l e jra l de l:i pti-
bl íct ic lon de e s l i seiitnuci ' i en rebii'.dia, 
con mas las, c islas que se oriednen 
Que. la inUrn i so ptibiiqiní en b' f i r m a 
que determiuiiii los i ir l icnlos • 1 1 8 ! , 
1 1S2, I 183 y I l'JO Jo IU ley da K u -

j u i c í a n i i - n t o CÍTÍI, rfimilinndose copia 
a los S t « s . G o b e r i u d m e a civiles ae ms 
provinci'-s de Orense y L e e n , p*1'* 
que se .^irvau disponer su inse 'Ciuu 
en los Bidetin ofiri .les de las iniíiu,tt<í' 
Asi lo m a u l o v fí. :i,a d e q u e y u S e 
cretario certifico, U . f a e l Tria*»»0: 
— R a f a e l de Cont i . 

Y para los efectos p r e v i s t o s , - e ^ p Í T 
do la nresenle couia , a u t o r i z i d a cou 
el V . ' H . ' del S r . 'Juez uui..ioipai (-o 
de la Peña á treinta de Junio de ulil 
ochoclenlos seteota y u n o . — V . ' B . " 
— R a f a e l T r i n c a d o , —linfuel de C o n t i . 

ANUNCIOS OFICIALKS. 

En el sorteo de loterías véri-
fieado el dia 16 del corriente, h:» 
cabido el premio do (525 pesetas 
conce lido á huérfanas de milita
res y patriotas muertos en cam-
puñn á I V Antonia Yera.'liija de 
D. Mateo, Carabinero de Hicien-
da pública, muerto un el campo 
del honor. León JIUIK>21 de 1 8 7 1 . 
—P. S.—Prudencio Iglasiaj. 

ANUNCIOS PARTICULAÜRS. 

Direcciones de los sindicatos de 
ríenos de presa Vieja y Blanca. 

listas Diremniies ixincn en coaoci-
micntb de los pueblos comprendídus é n -
tre los de l'ednin a Villaobispo, ambo*' 
inclusive, inteiesjdus en el ilisfriite r 
aiiriivecliiimiciilo de las iiginis del rio 
Torio, que en vista de la ornen del se
ñor GubiTiiudor (ic .1:1 provincia, empe 
zurana i i isfrularambas presás del iiiiiia 
del meiicionailn i ¡0. i lésde el 1 * iil l i 
de los1 i n ó x i m o s meses de Ajioslu y S e -
tiemhie 

Lo que se publica a fin líe IJIIU lo* 
pueblos no pongan nlisbicuio ultimo al 
cnrsn y '¡ip'rovecli.iiaieiitii de UICHK 
amias en tus iiidu*..ido* pLizos. Letm 2T 
de Julio de l S 7 1 . = i J d t i a s . I i a i ' c i a .= . 
Juna Aleinlcz. 

E l din 2 2 del (..nrriéulí! se exlr iviík 
del pueblo de Velhln de. la Iteinu. «IV. 
ciibaito do las sefuis siguientes: ed.nl 
cincunfioi, iilzada c incocuüi ' i ' i s y me-
diu y una pul i ímU, penv(;,isliifio osvMiio. 
la c ü n la Ueue curia ni. en u frenle l ia -
ne una peqiii'ña eslrtiln blancá, eslá re 
cien herindo de l i s ,a.iii(is y diisUéria lo 
de los pies, y es enlcro. 

l,a persomi ipje sepn su piradern 
sil vase llar aviso a Ambrosio Uoiln|?ii"Z 
veciiio de Vii lai ian»i ,s . 

E l miórcaéis I ' i del con ietile se e t -
trnvió de VilUlluigiM ilel Vsra . l l i un 
(•¡ib'iilo entern. ti v media cuarMs c.is-
hnVi claro. i"i i i 7 a f i iñoí , la clin l e -
doiiil.!, nuil Kizadiiraal costillar uipiter-
ilii. se rnz i (.'un las borraduras a; menii-
dillo. La perMiiiu que s,-p¡i su parade
ro, dura i . i íui i a I'i aiu.-isco.lionzalez J lar -
linms. del mismo VillaJangos. 
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